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ZARAGOZA.

Níim. 207.

Circular núm. 75.

Los alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil, y empleados de P. y b. I., 
procuraran la captura del desertor de este 
presidio Jaime Castongene, cuyas senas se 
espresan á continuación, y conseguido lo re
mitirán á mi disposición con toda según- 
dad Zaragoza 10 de Marzo de lool. Jo
sé Maria de Gispert.

Señas. Edad 21 años, estatura i pies 10 
pulgadas, pelo negro, nariz regular, barba 
poblada. Es natural de Tolosa en Irancia, 
y de estado soltero.

Núm. 208.

Circular núm. 76.

\le*iUcs de los pueblos expresados á conlmua- 
no han remitido á este Gobierno de provincia 
está mandado, los estados de nacidos, casados y 

I.O5 
ci- n, 
se ¿un

muertos, correspondientes al último trimestre del año 
próximo pasado. En su consecuencia Ies prevengo, 
que si á correo seguido no lo verifican , les exigiré 
la mas estrecha responsabilidad. Zaragoza 11 de Mar
zo de 1851.—José Maria de Gispert.

Ateca. Aniñon. Bordalba. F.mbid de Ari- 
za. Ibdes Moros. Nuévalos. Oseja. 7’orrijo.

Belchite. vaimaunu.
Bona. Agón. Boquiñeni.
Calatamid. Alarva. Arandiga. El Frasno. 

Morata de Giloca. Morés. Olvés. Santa Cruz 
de Toved. Vetilla de Giloca.

Casne. Mequinenza.
Daroca. Abanto. Berrueco. Cerveruela. 

Codos. Las Cuerlas. Mara. Orcajo. 1 amza. 
Pardos. Romanos. Santed. Torralva de los 
Frailes. Villanueva de Giloca.

Eiea. Erla. Las Pedresas.
La Almunia. Muel. Pinseque. Sábilas.
Pina. Vetilla de Ebro. Villafranca de 

EhSo*s. Pintano. Fuencalderas. Salvatierra. 

Undues de Lerda e
TaraT-ona. A ñon. San Martin de Mon- 

cavo. Torrellas.
Záraaosa. Cuarte. María. Monzalbarba. 

Peñaflor- Puebla de Alñnden. Torres de 
Berrellen. Villamayor. Villanueva de Ga
llego.

Núm. 209.

Comisión de instrucción primaria de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el Ministerio de Comercio) instrucción
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_
) Obras pÑbbro.'', se comunicó al E.rcmo. Sr. 
C ibérnaSor de esta provincia con fecha 1. °

ca,

de lanero último la Regí orden siguiente.
El Ex ’tno. Sr. Ministro de G( uiercin, Ins

trucción y Obras públicas, dice con esta fe
cha al Director g. neral de Instrucción públi» 

lo siguiente. = l!mo. Sr. = Enlerada la Rei-
Í4- O- g ) <1e. las circunstancias especiales y 

de los méritos que concurren en los maestros 
de instrucción ptimiria superior D. Manuel Ga- 
lindo y D. Genaro de la Calle y Beizosa, se 
ha dignado S. M. concederles la aptitud nece
saria para que puedan obtener plaza de Inspec
tor y desempeñar la enseñanza en las escue
las normales del R ino. M is habiendo llama
do la atención de S. M. la frecuencia con que se 
repiten solicitudes de esta .especie, y déseando 
ponerles término y abrir sin embargo el ca
mino á los profesores de mérito distinguido que 
no han podido estudiar en las escuelas norma
les superiores para aspirar á los beneficios de 
las últimas disposiciones, se La servido S. M. 

. mandar que en tales casos se observen las si
guientes reglas. Pilonera: que el aspirante ha de 
haber estudiado dos anos en la escuela normal 
antes déla reorganización de estos establecimien
tos ó egercido diez años el magisterio. S-gundot 
que se forme espediente con informe del ins
pector de la Comisión superior de la provin
cia con respecto á los méritos contraidos por 
el interesado y con certificaciones de haber ob
servado la mejor conducta en todos los pite- 

cmn de este espediente por la Dirección gene
ral de Instrucción publica, concediendo permi
so para optar á la grada que se solicita, y Cuar
to: un examen ante el Tribunal creado para 
examinar á ios que han seguido toda la car
rera de maestros normalcitaS;=De Real orden 
Jo digo á V. S. para los efectos convenientes. 
Y de orden también de S. M. comunicada per 
el espresado Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, lo digo á V. S. para 
los electos oportunos.

Lo que por acuerdo de la Comisión sepa- 
bhca en este periódico para conocimiento de 
ios interesados en la precedente Pu>al disposi
ción. Zaragoza 2 de Mario de 185 1 pre
sidente, lose Alaria Gispe. t ^Francisco de Le- 
desma y Caviedes, secreta; io.

. , Mnni. 210.
Comisión dc Estadística dc la provincia dc Zaraqo-a.

r . . ¡ c Octubre de ¡839 se insertó en el Boletín
ofici,-.. de la provincia núm. 118 la inslru^.on v ad
vertencias dictadas por esta oficina coo objeto do que 
los ayuntamientos y juntas periciales se ocupa»» d?!. 
f-rmic.on de hs planhUas ó cuentas do labores Y - 
colas según los diferente, frutos que se cosc, h:ln 
Jdnsdic.cton, a fin de red tetar en su vista conforme al 
prutiucto, gasto, y liquido que arrojase cada medida 
c ¿mP7le ? qUe c™lua^ I» 
c,,s.s y ganados d padrón general de riqueza ■ v 
ciertamente que en mas de cinco meses que han trab- 

currido desde aquella fe« há hubo tiempo sobrado para 
cumplir en todas sus partes un servicio de esta especie. 
Por desgracia ni las e-cifaciones q ie entonces se hicie
ron á dichas ccrporaei-im-s encaminadas á que alija
ran todo temor y recelo haciéhduhs cómpréndiT la 
cunvenicAcia que, les podría reportar de que las ofici
nas poseyesen oportunamente estos documentos, ni las 
que después volvieron á reproducirse han bastado para 
que sacudiesen esa inercia que suele ;;carrc3r f. tales 
consecuencias á los pueblos ; observándose que varios 
ayuntamientos olvidados de sus deberes y de que ante 
todo deben proteger los derechos de los contribuyen
tes de bueba fe de quienes son los representantes, de
jan abamlcmado el asunto que nías puede interesar
les, esponiéndolos ¡i que sufran recargos de conliibu- 
cion. por considerar las o(i -inas que la resistencia al 
envió de los datos estadísticos y -u empeño sistemáti
co eo procurar qúedcn ilusorias las disposiciones mas 

-bien meditadas para regularizarla equitativa derrama 
de los ti ¡bulos, se funda en el deseo de que á lodo 
trance se oculten las utilidades.

Después de la ultima comunicación dirigida á los 
pueblos por medio de’ la circuí.ir publicada en el Bo- 
lelin oticiel de 12 de Febrtio anterior núm. 19. y 
terminado con eseeso el plazo que en ella se fijó, se
ria dar muestra de una debilidad y tolerancia que se 
aviene muy mal con los principios (pie profesa la Co
misión (te y.sl i lí-tica sino adoptase una providencia 
severa con los ayuntamientos morosos. En este supües- 
to y para que su apatía no entorpezca la reunión de 
unas milicias que ya ha suministrado la mayoría de 
las municipdidades de la provincia, y que pueden fa
cilitar con las-demas que se han obtenido, que el se
ñalamiento de cupos sucesivos lleve todo el grado de 
perfectibilidad posible, á propuesta de esta dependen
cia lia tenido á bien acordar el líxcmo. Sr. Gober- 
n*d'>r de la provincia se constituyan comisionados db 
..■.yiou con las dietas corrospondientes en aquellas 
localidades que se hm desentendido de llenar las pre- 
hTüHH? elaS Ofk,naS * rCSp<?Ct0 á se ^’í'oren 
i- s un. Jades para que su mayor aumento redunde en 
filmo.de los contribuyentes. Y no llevan dichos agen-

f ‘ < i V* s’llll,les plantones para devengar sin 
nmgun trabajo las dietas que seles marcaron, sino 
que su ha procurado que los sugetos á cuyo favor re- 
eayerou ,os nombramientos se hallen adornados de al- 

^u-a. inlehgencm á fin de que puedan cooperar con 
la» juntas periciales tanto á la maU-iiaí eslensiori de 
las plantillas y presupuestos de riqueza, como em- 
piearse en b-do lo demas qnc se les encomiende, de 
manera que aquellas corporaciones que no cuentan 
en su seno con personas aptas, tengan quien les sirva 
c dUhi.iares y se bune el servicio á la mayor breve- 

aad y a menos coste.
Kectiíicadas mu h . parte de las plantillas que los 

Ayuntamientos remitieron á la Comisión y devuéltose- 
las fijando los productos y gastos que ecsige el culti
vo y administración agrícola, según la calidad v sí- 
tuacmn délos terrenos, tanto do regadío como de se
cano, recomiendo á los aymitamientos v ¡untas peri
ciales con la mayor eficacia, adelanten'todo lo que les 
sea dable en la formación de los amillaramientos, padro
nes de nqueza, resúmenes genera les de finjas y ganados v 
estados de os distrHos rurales, sin apartarse en lomas 
mínimo de los omnutarios que acompañan á la refe
rida circular de 2 do. Octubre de ISaO La utilidad 
marcada a cada medida, de tierra debe ser acenla!^ 
en todas sus partes atendiendo á que su clase v aph'. 
d'í,nnOfCU'!l7,le15 ’1 que ha Servid^ dc base P-ra 
detall ir la cantidad imponible, teniendo ademasen 
cuenta lo declarado por pueblos limítrofes dc iguales 
o muy parecidas circunstancias que obraron con una
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Sinceridad que, lés honrá , el valor de tos arriendos. 
Jos gastos dé labores y lodo lo demás que debe en es
ta materia entraren la convinacion; pero como algu
nos ayuntamientos y jmltas periciales puedan creer se 
fija un liquido que no guarda proporción con él ren
dimiento real y efecto de la tierra y la Luinision no 
tenga la presunción bajo aspecto alguno de pasar por 
infalible en sus cálculos y esté mas lejos aun de pre
tender que los pueblos formalicen sus catastros con 
una riqueza ideal y figurada ; por esta consideración 
siendo su deseo evitar que algún día so invoque 
especiosamente como pretesto, qué soba egercido uiia 
coacción reprobada á fin de que se aumentasen las uti
lidades, la misma Comisión autoriza á las juntas peri
ciales para que espongan inmediatamente lodo lo que 
a su derecho les conviniere y se debata y discuta con 
amplitud de datos el error en que pudiera bailarse le 
Comisión, respecto al juicio qne hubiere formado de 
la importancia de las utilidades de los'predios rús
ticos y demas objetos de imposición guiada de los in
formes que la suministraron personas entendidas y de
sapasionadas. Si las razones aducidas fuesen aten
dibles i claras y precisas se modificarán des
de luego las bases estableciendo los tipos legales y 
verdaderos, mas si abrigase la Comisión el convenci
miento y seguridad dé que la rectificación está en su 
lugar, la sostendrá como cumplo á sus deberes, v en. 
tonces los ajuntamientos y juntas periciales que insis
tiesen podrán optar con ilimitada libertad entre la 
rectificación, y la plantilla presentada, entendiéndose 
que al qüedar asi espéditas aceptan todo el lleno dé 
la responsabilidad y consecuencias de la comprobación 
material sobré el terreno y estar á las resultas del fa
llo imparcial de ios peritos. Estas aclaraciones servi
rán de paula para levantar los trabajos estadísticos 
uniendo al padrón de riqueza la cartilla de evaluación 
ó sean las cuentas de productos y gastos de las tier
ras y de la ganadería que definitivamente sé adopten, 
á fin de que sirva de comprobante y se conozca la? 
forma en que sé ha practicado la liquidación de fin
Cas de los contribuyentes comprendidos en el amilla- 
ramiento individual. Los pueblos que contra todas las 
probabilidades, después de hecha una evaluación escru
pulosa y detenida sin cometer fraudes, ora suslraven-¡ 
do algunas fincas , bien disminuyendo su cabida ó 
pasándolas á la clase ínfima no reunieran suficiente 
capital por utilidades de las tierras , de los predios 
urbanos y de la ganadería para soportar dentro del 
12 por 100 el cupo que ¡es esti detallado, presen
taran la competente qüeja de agravio páfa que siga el 
curso marcado por instrucción.

El envio de estos documentos relativamente á los 
pueblos á quienes se han devuelto aprobadas ó cen
suradas las plantillas no puede demorarse por mas 
plazo <|ue basta fin de Mayo próximo, dentro del cual 
tienen medios hábiles dichas corporaciones de forma
lizar con el mayor desembarazo los trabajos estadísti
cos; y se advierte á todas las demas juntas pericia
les que luego que reciban la rechticacion de las plan
tillas les es obligatorio remitir cuantos documentos de 
ellas emanan dentro de! preciso término de dos meses 
que por regla general se fija al efecto, y que sufri
rán los apremios y demás medidas que se adopten 
transcurrido que sea dicho tiempo si el servicio no se 
hubiese llenado cumpliendo con todas las formalidades 
que están prevenidas. Zaragoza 8 de Marzo de 1851.— 
José Cabello y Goylia.

Nítm. 2M.
D. /ílej andró Benito y vi vita. Juez de prime

ra instancia de la sulla de La ^Hmunid de

3 -
Doña Godma y su partido.
i'or el presente ciloy Hamo y emplazo por 

tercero edicto y pregón á Nicolás * Escriba
no y Martínez (a) Gatroíb; vecino dé la villa 
de hpila, ausente, contra quien estoy pro
cediendo criminalmente de oficio sobre1 va
gancia, para que en el término de nueve 
dias se presente en este tribunal ó en las 
cárceles de esto partido á lomar traslado v 
defensa de la causa y cargos qpe de dicha 
causa le resultan, que si asi lo hiciere se le 
oira y guardará justicia en lo que la tuviere, 
y en otro caso la continuaré en su ausencia v 
rebeldía, señalándole los estrados del tribunal 
con quien se entenderán los traslados y ac
tuaciones relativas á dicho procesado, y de
más diligencias que notificación requieran, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Y pa
ra que llegue á noticia de Lodos y del proce- 

■ sado, mando lijar el presente en La Almunia 
á 7 de Marzo dé 18al.— Alejandro Benito 
y Avila.—De su orden, Mariano Gómez.

Núm. 212.
Don Mariano Vákayo de Toro, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Mcdinaceli 
■y su partido ^'c.

, Por el presénte sé cita y emplaza por 
término dé treinta dias á Petra Martínez 
A mil, soltera, natural de Coreóles en la pro
vincia de Guadalajara, de edad de veinte 
y dos años, para que dentro de ellos se 
presente en este Juzgado á contestar el tras
lado que sé la tiené conferido de la acusa
ción fiscal y petición de la parte agravia
da en la Causa que se sigue contra la misma 
á instancia de Juan Delgado, vecino de Al
calá de Henares, como marido de Josefa 
Colomér por injúrfas á esta: en la inteligen
cia que dé no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. Pues asi 
lo tengo mandado en auto de este dia. Dado 
en Médinaceli á'siete de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.— Licenciado Valca- 
yo.—Por mandado de su señoría, Alejandro 
Antonio de la Iglesia.

jiúm. 213. .
Juzgado de primera instancia de Daroca.
Las justicias de los pueblos de este mi 

partido , practicarán las mas eficaces dili
gencias á fin de conseguir la captura dé .Se
rafín Caro, dé ^'illaítdiche, que se halla pro
cesado en la Subdélegacion de Rentas de 
Castellón, sobré aprehensión de pólvora; y 
si la consiguen me le remitirán con seguri
dad á estas cárceles, para yo ejecutar lo que 
me previene el Sr. Gobernador exhortante. 
Daroca 7 de Marzo de 1851.—Rufino Ras
cón Hernández.
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Núm. 21 ti.

Arayon.—Dirección Subinspeccion de Inge
nieros. — Hallándose vacante la plaza de 
maestro de obras de fortificación de Jaca, 
por fallecimiento del que la obtenía , se 
anuncia al público para que los que reu
nan los conocimientos necesarios y quieran 
oblar á ella, entreguen sus solicitudes hasta 
el 1.° de Abril próximo en la secretaría de 
la Dirección Subispeccion del arma, paseo 
de Sta Engracia, casa sin número, piso prin
cipal, donde se les enterará de las ventajas 
del cargo y condiciones á que deben suje
tarse para obtenerlo. Zaragoza 10 de Mar
zo de 1851.—El Gefe del detall déla Di
rección, Pedro Orliz de Pinedo.—V. B.— 
El Director, Navarro.

Núm 2!o.
Admmísíracxon de Fincas del Estado de la provincia de 

Zaragoza. .

VENTA DE BIENES ACCIONALES.
Remate para el dia 24 de Abril de 1851 d las diez 

fiaras de su mañana.
No habiendo resultado postores á las fincas que á 

continuación se espresan en las diferentes subastas 
que de ellas se han celebrado , anuncio al púdico, 
que el dia 24 de /Ibrii prójimo viniente á las diez 
horas de su mañana se repetirá su remate en las 
casas consistoriales de esta ciudad y puntos que al 
final se dirá con" reducción de los tipos que sirvie
ron en aquellas, teniendo efecto la enagenacton anta 
los Sres. Jueces de primera instancia y Escribanos 
correspondientes, con citación de los respectivos Re
gidores Procuradores Síndicos y asistencia de los 
Administradores de Fincas del Estado ó personasque 
les representen.

Orden de San Juan de Jerusalen.
De la Encomienda de (,alatayud.

t. Un horno de pan cocer en el pueblo de Cam
pillo, el cual ocupa en toda su estension una su- 
pérticie de 124 varas aragonesa', y confronta por 
saliente con cerrado de Jo'é Colas, coa Norte con 
editido del pueblo y por el m-dio dia con la ca
lle púdica.- esta finca no ocupa ni comprende mas 
que el pisó bajo por pertenecer el principal á la 
casa del pueblo; no-tiene carga, está arrendado en 
167 r$. 17 mrs. al año sin tiempo determinado á 
vencer el 30 de Abril de cada uno; fue tasado 
para su primera venta en 5200 rs. y capitaliza
do eu 376^ rs. 21 mrs , y no habiendo resulta
do postor por este tipo se saca á subasta por el 
de la tasación que es los espresados 3200 rs. vn.

2. Una heredad en la Mata, término del mis
mo pueblo de Campillo de media anegada tierra, 
coof;ontante cou Pedro Ca'marza y senda de he
redero-; no tiene carga, está arrendada con otras 
á pagar trigo que valorado al precio regulador de 
10 rs. y repartido por regla de proporción toma
da de sus re-pectivas tasaciones, corre'ponden á la 
presente 1 rs. 8 mrs. al año; fue tasada en 1^ rs. 
capitalizada en 37 rs. 2 mrs y retasada en 10 
rs., y no habiendo resultado postor por ninguno 
de estos tipos se ha vuelto á retasar en 7 rs. 
que es el que sirve para la presente suba-ta'

7. Otra en Montecil!oc, términos de dicho pue
blo de Campillo, de s anegadas tierra, coufroüiante 

con monte común por todos lado'; no tiene carga, 
se encuentra arrendada co'mo y en la forma qué se 
dice en la anterior, corresponuiéndole de renta 28 
mrs.; fue tasada en 10 rs., capitalizada en 24^.24 
mrs. y tasada en 7 rs. , y no habiendo tampoco re
sultado po tor por ninguno de estos tipos, lia sido 
retasada nuevamente en j rs. que es por el que se 
saca ahora á subasta.

- ( Se continuard )
PARTE NO OFICIAL.

Por fallecimiento de D. Pablo Galban y Do
ña María Carmen Sessé cónyuges vecinos que 
fueron de esta ciudad, es llegado el caso de 
hacer la partición de los bienes de sus respec
tivas herencias. Pero habiendo muerto aquel in
testado, no conociéndosele parientes ni tenien
do mas datos que los de la partida de bau
tismo según la cual íue hijo de D. José Gal
ban habitante en la parroquia de Sao Pablo de 
esta ciudad, y de Doña Pascuala Diez natural 
de la de Daroca, se avisa á cuantos se con
sideren con derecho á la herencia de dicho D. 
Pablo Galban, para que en el término de trein
ta dias se presenten áD Gaudencio Coi tés y 
D. Lorenzo Martin egecutores testamentar ios ha
bitantes en esta ciudad de Ziragoza el prime
ro en la calle de Sinla María la mayor núm. 
■188 , el segundo en la calle Mayor núm 110, 
con las justificaciones de su inclusión, para par
tir las herencias con los egecutores testamen
tarios de Doña Maria Carmen Sessé. Zaragoza 
10 de Marzo de 1 851 .= Gaudencio Cortés.=* 
Lorenzo Martin.^Clemente Fleta, egecutor.

Los hornos de. pon cocer denominados, al
to y bajo pertenecientes á los propios de la 
villa de Escatron, se sacarán á nueva subas
ta en pública licitación en los dias 16, 20y 
25 del corriente mes de. diario eu la rejeri- 
da villa y lugar de costumbre.

Se hace saber al público que desde el dia 
de Junio próximo viniente hasta otro tal del de 
852^ se rematará en la casa del que suscribe el 
parador titulado de dan Francisco de Medina- 
celi con 1 8 medias de tierra que le circuyen Es
tá amueblado de los utensilios de mas difícil 
trarspoi te como son, mesas, bancos y asientos 
para el comed ir 7- cocina , cortinaje con rin
coneras para las piezas principales, sillería fina 
para ellas y otros efectos que por- ahora se omi
ten. Tiene ademas dentro de la casa esceh ute 
abrebadero y agua potable, horno de pan cocer 
Y á muy corta distancia el rio Jalón y molino 
harinero, di junto ó separado se quisiere ar
rendar la huerta inmediata al edificio suscep
tible su suelo de poder sembrar en su mador 
parte legumbres, con mas de doscientos árboles 
frutales, se admitirán las m oposiciones hasta 
el 15 de Marzo-próximo en que. se celebrará el 
remate en el local ya espresado Medinaceli I. 0 
de Febrero de 1851 .=zllejandi o zlutonio de la 
Iglesia

ZARAGOZk: IMPRETNA NACIONAL.
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